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ARTICULO 1°.- Solicitar a la Dirección Nacional de Aduanas, modifique el actual régimen

de salidas temporarias para vehículos particulares afectados a la Ley Nacional N° 19.640,

permitiendo que las mismas sean ampliadas a ocho (8) veces, y hasta acumular un

máximo de ciento veinte (120) días por año calendario.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/CW DEL DÍA 07 DE MARZO DE 1996.
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